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II.USÍRE MUNICIPAIIDAO DE IOTA

Secreterla Comunal de Planlficaclóñ

DECRETO ArcArDrCrO N"13 ¿ I /2020.

REt.: REGUIARIZA AUII^ENTO DE Pl-AiIO DE UECUCIóN
DEI, CONTRATO DENOMINADO "ESÍUDIO DE

,IAEJORAMIENTO CASA DE tA CUITURA, IOIA A[IO" ID:

3O2O-I2-LQT8, EECruADA PARA LA REVISIóN DE I.OS

INFOR'IAES PRESENIADOS POR Et CONIRAN$A Y PARA

ET LEVAMAIAIENIO POR ÉSIA DE TAS OBSERVACIONES

ToRMULADAS pOR rA COMtStó¡l rÉCNtCl rN US
ETAPAS I,2 Y 3.

TOTA, 0 6 Nov 204

vtsTos:

Los focultodes que me confiere lo ley N' 18.575,

Orgónico Const¡lucionol de Boses Generoles de lo Administroc¡ón del Estodo; Lo Ley
N''18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus moditicociones; Lo Ley
N'I9.88ó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios;
el Decrelo Supremo N"250 de 2ú4, del Min¡sterio de Hociendo y sus modif¡cociones; lo Ley
N'19.880, de boses de los procedimientos odminisfrolivos que rigen los ocios de los

órgonos de ,o odm¡nisrroción del Eslodo; el Acuerdo de Subejecucíón celebrodo onle de
Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Adminisfrotivo del Min¡sterio del lnler¡or y Seguridod
Público y lo l. Municipolidod de Loto, con fecho 07 de mofzo de 2Ol7: el Decrelo
Alcoldicio N'84ó, de 23 de obril de 2018, que "Apruebo boses y primer llomodo o l¡c¡toc¡ón
público, poro lo conirotoción del servicio "Estudio Meioromiento Coso de lo Culturo, Loto
Allo"; el Decrelo Alcoldicio N' 1210. de 2l de jun¡o de 2018, que "Adjudico Estudio
Mejoromienlo Coso de lo Culturo, Lolo Alto" o empreso BIS Arquitectos Consullores.-
lD:302G12-LQ l8; el controlo celebrodo con fecho 02 de ogosto de 2018, enlre Io llustre
Municipolidod de Loto y BIS Arquiteclos Lim¡lodo, medionte lo cuol lo mun¡c¡polidod le
encomendó ol controt¡slo lo prestoción del serv¡cio denominodo "Estudio Me.ioromienlo
Coso de lo Culturo, Loio Allo", licifoción público lD 3020-12-LQl8; el Decreto Alcoldic¡o
N'1538, de fecho 22 de ogosio de 2018, de lo llustre Munic¡pol¡dod de Loto, que "Apruebo
conirolo suscrito con Empreso BIS Arquilectos Limitodo, poro lo ejecución del servicio
"Esiud¡o Meioromiento Coso de lo Culturo. Lolo Alto" lD 302G12-LQI8; los revisiones
efectuodos por lo Comis¡ón Revisoro o los informes entregodos por el conlrotislo y los
conecciones reol¡zodos por éslo poro los elopos l, 2 y 3; lo Resolución N' I .ó00, de 2008,
de lo Conholoío Generol de lo Repúblico, que filo normos sobre exención del kómite de
Tomo de Rozón: y en los demós normoiivo vigente.

CONSIDERANDO:

I . Que, el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroeslructuro Polrimoniol Emblemóiico de Loto dependiente de lo Secreiorío Comunol
de Plonificoción de esle municipio, estó efectuondo uno inlervención en el secror Lolo
Allo de eslo comuno, con el objei¡vo de implemenlor nuevos modelos de geslión poro lo
revitolizoción del bonio y de su infroestrucluro potr¡moniol emblemótico, lo cuol permilirá
mejoror los cond¡ciones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloc¡ón residente,
ogregor volor o sus inmuebles polrimonioles y/o emblemáticos, incrementondo su
octividod comerciol y cullurol, y fomeniondo lo porticipoción de sus residenies en su
revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo oniedicho intervención,
medionle Decrefo Alcoldicio No84ó de 23 de obril de 2018, de lo llustre Municipolidod de
Loto, se llomó o l¡c¡toción públ¡co poro seleccionor ol confrotonte ol cuol se le
encomendorío lo eloboroc¡ón del "Estudio Mejoromiento Coso de lo Culturo, Loto Alto", lD
3O2G l2-LQl8, del Sistemo de Compros y Controtociones del Sector Público.
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3. Que, medionte Decreto Alcold¡c¡o N"'1210, de 2l de
junio de 2018, de lo lluslre Mun¡cipolidod de Lolo, se odjudicó d¡cho l¡ciloc¡ón pÚblico o lo
consultoro BIS Arqu¡tectos Limilodo, representodo legolmenie por el señor Jose lgnocio
Spichiger Cosko,

4. Que, con fecho 02 de ogosto de 2018, se celebró el
coniroto enlre lo llustre Munic¡polidod de Lolo y BIS Arqu¡tectos L¡m¡todo, represenlodo
Iegolmenle por el señor Jose lgnocio Spichiger Coslro,  por medio del
cuol el municipio le encomendó ol controt¡sto lq prestoción del serv¡cio denominodo
"Estudio Mejoromienlo Coso de lo Culiuro, Loto Allo". l¡citoción pÚblico lD 3O2Gl2-LQl8;
controto que fue oprobodo medionte Decreto Alcold¡cio N"1538. de tecno 22 de ogosto
de 2018, de lo llustre Mun¡cipol¡dod de Lofo.

5. Que, se ho solicilodo regulorizor lo siiuoción de
oquellos períodos de l¡empos ut¡lizodos por lo Com¡sión Técnico (C.T.) poro exominor los

informes presentodos por lo controlislo y oquellos empleodos por éslo en el levonlomienlo
de los observoc¡ones que se le hubieron formulodo, períodos que no formon porte del
plozo convenido poro lo reolizoción del esiudio según lo señolodo en el punlo 32 de los
Boses Adm¡n¡strotivos de Licitoción. Estos períodos son los s¡gu¡enles:

Etopos l'Revisión C.T. Correcclón de reporos 2' Revisión C.T.

Elopo I 20 díos
(23-12-2018 ol l1-01-

20191.

l3 díos
(12{l-2019o1 24{l-

2019].

l8 díos
(25 -01-20l9oll l-02-

20191

Elopo 2 l2 díos
(13-032019 ol 25{}

2019)

gtopo 3 59 díos
(06{9-2019 ol 04-l l-

z0t9')

l5 díos
{o5-l l-2019 ol l9-l l-

2019].

59 dÍos
{2Gl l-20.l9 ol I 741-

20201

Iotol 9 I díos 28 díos 77 díos

ó. Que, los períodos referidos en lo loblo onier¡or
sumon 19ó díos conidos y duronte oquellos ho de considerorse un oumento del plozo
convenido por los pories poro lo eloboroción del estudio.

RESUETVO.

l. REGULARICESE, el oumento de plozo de e.lecución
del conlroto denominodo "Me.loromienio Coso de lo Culturo, Loto Allo, comuno de Loio",
verificodo con ocosión de lo rev¡sión de lo Comisión técnico de los informes presenlodos
por el conlrolislo y del levontomienlo por ésie de los observociones formulodos, por el
término tolol de 19ó díos conidos de ocuerdo o lo consignodo en el número se¡s del
considerolivo.

2. NOnFíOUESE. del presente decreio olcoldicio ol
controtislo medionle corlo certificodo dirigido ol dom¡cilio que éste regislrore en el
controto, enfendiéndose notificodo del presenle oclo odmin¡strotivo ol tercer dío hóbil
s¡guienle del despocho de lo corlo cerlificodo.
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precepfuodo en el ortículo ó" del Decrefo Supremo N'250, de 2004, del Ministerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo Ley N'18.88ó de Boses Sobre Conlrolos
Administrotivos de Suminisko y Presloción de Servicios".

ANOTESE, NOTITíOUESE, PUBIíOUESE Y A

S¡slemo de lnformoción de
www.mefco
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DrsTRrBUcróN
Alcolde. {l)
Direcc¡ón luldico. ll)
Dirección de Admin¡skoción y F¡nonzos. (l)
Dkección de Control. (l)
Secretoío Comunol de Plonificoc¡ón. (l)
lnspeclor Técnico de Esludios. (l)
Progromq de Reviiolizoción de Bonios. (l)
BIS Arquitectos Limilodo. (l)
Porlol web de lronsporencio. {l )

Archivo. (l)

3, PuBtíQUEsE, el presente oclo odm¡nisirol¡vo en el
lo Dirección de Compros y Conirotoc¡ón PÚbl¡co
y los ontecedenles de rígor, poro efectos de lo
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